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Proceso Verbal- Pertenencia   

Radicado 0500131 03 009-2022-00345-00 

Demandante ✓ William Vélez Díaz  
✓ Jorge Humberto Vélez Díaz        

Demandados Brayan Estiven Soto  Giraldo  

Asunto Incorpora aclaración de la parte demandante 

sobre identidad del inueble.   

  
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Adósese al expediente digital las aclaraciones realizadas por la parte demandante1 

frente a la respuesta otorgada por la Alcaldía de Medellín, Distrito de Ciencia, 

Tecnología e Innovación - Subdirección de Planeación Territorial y 

Estratégica de Cuidad (archivo digital 24), en aras de determinar e identificar el 

inmueble objeto de usucapión. Matricula inmobiliaria a No. 001-184705 de la cual 

afirma que, catastralmente se encuentra a ella asociadas tres nomenclaturas,  

incluyendo aquel que se pretende en prescripción adquisitiva de dominio. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
R.M.S 

 

 
1 Archivo digital Nº. 26 del expediente digital  
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